
B. O. del E.-Núm. 152 27 junio 1967 

articUlos setenta y cuatro y setenta y mete de la Ley del Patri
monio del Estado. la parcela de terreno situada en el kilómetro 
doce coma quinientos diez de la línea férrea de Redondela a Pon
tevedra. sobre el túnel número cinco, parroquia de Figueirido, tér
mino municipal de Vilaboa, de cuatrocientos sesenta metros 
cuadrados de superficie cuyos limites son: al Norte, camino 
en construcción de la Diputación; Sur. carretera de Pontevedra 
a Composancos; Este y Oeste, terreno de RENFE, con el fin 
de ser dedicada a la construcción de un camino vecinal en la 
parroquia de Figueirido. 

Articulo segundo.-Si loe bienes oed1doa no fueren destina
dos al uso previSto dentro del plazo de cinco atl.os. o dejaren 

. de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y 
revertirán aquéllOS al Estado, el cual tendrá derecho, además. 
a percillir de la Corporación, previa tasación pericial, el valor 
de los detrlmentos 'o deterioros, de los mismos. 

Articulo tercero.-.Por el Ministerio de Hacienda., a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se adop-

.1., tarán las determinaciones necesarias para la efectividad del 
presente Decreto, facultándose al ilustrisimo sefior Del~ado de 
Hacienda de Pontevedra para concurrir por si, o mediante el 
funcionario en quien delegue, al otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de jUnio de mil novecientos sesenta y Siete. 

FRANCISCO FRANCO 

11:1 Ministro de Ba.clenda., 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1410/1967, de 15 de junio, por el que se 
actpta la donación al Estado por el AZluntamtento 
de los Palacios JI Villafranca (Sevilla) de una par· 
cela de terreno de diez hectáreas de superficie, ra
dicada . en dicho término municipal, con destino a 
la construcción de una Eicuela de Capacitación 
Agraria, 

Por el Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca ha sido 
ofrecida una parcela de wrreno de diez hectl\reas ele superfiC1e, 
con destino a la construcción de una Escuela de Capaoltaclón 
Agraria. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Agncultura 
la construcción que se ci,ta, prooode aceptar la dOnacIón al 

. EstadO a que ante. se alude por parte de la Corporación mu. · 
nicipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Ooneejo de Ml111strolJ en su reuniÓn l1el dIa 
nueve de junio de mil novecientos sesenta. 'J siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el artículo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al ' E&tado 
por el Ayuntarr ento de Los Palacios '/ Villafranea (Sevilla) 
de una parcela de terreno de diez hectáreas de superdCle, a 
segregar je otra de mayor cabida .>ita en el lugar denominado 
«El Pradillo. Palmar y Ventillas». y que Ilnda: al Norte con 
terreno propiedad del Instituto Nacional de Oolonización; E4te. 
con ~ereda de Coria y otros propietariOS: Sur, con canal de. 
rivado sexto de la Confederación HidrOil"litica del GuadalquI
vir; Oeste, con finca de la que se segrega, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad al libro ciento veintiséis 
tomo seiscientos seis, folio doscientos nueve, finca nrunero CUa. 
tro mll novecientos ochenta y siete, con destino a la construc. 
ción de una. Escuela de Oapacitación Agraria. 

ArticulO segunda.-El lrunueble mencionado dellerá incol'pO
I'arse al Inventarlo General de Bienes del Estado e inscrlb1rw 
a su noml're en el R.eglstro de la Propiedad pa.ra su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de A¡ricultura 
para el indicado fin. 

ArtiCUlo wrcero.-Por el Mirilstel'io de Hacienda. a t.ravés 
de la Dirección General del Patrimonio del ElJtado, le ll"vlrán 
a cabo lOs trámites necesarios para. la. efectIvidad de cuanto se 
dispOllé en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado 
de HAcienda en Sevilla para que concurra al otorgamiento d~ 
la éornlSpOndiente escritura.. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de junio de mil nowcientos sesenta y 81ete, 

FRANOISCO FRANCO 

11:1 Ministro de Haelenda., 
lUAN JOSI: ESPINOSA SAN MARTIN 
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